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Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

   Modalidad: Semipresencial 
 

    

Código Asignatura Créditos Tipo Semestre 

8068 Fundamentos científicos de la investigación educativa ..........................   4 Obligatoria 1 
8069 Metodología, técnicas e instrumentos de investigación educativa .........   10 Obligatoria 1 
8070 Innovación docente mediada por TIC: Retos de investigación ..............   4 Obligatoria 1 

     
8071 Trabajo fin de máster (1) .........................................................................   24 Obligatoria 2 
 
 

OPTATIVAS (a elegir 18 créditos)    

Código Asignatura Créditos Tipo Semestre 

8072 Investigación e innovación en la didáctica de las ciencias sociales, y 
la didáctica de la lengua y la literatura (materna y extranjera)...............   6 Optativas 1 

8073 Investigación e innovación en didáctica de las ciencias 
experimentales y de la matemática ........................................................   6 Optativas 1 

8074 Investigación e innovación en didáctica de la expresión musical, 
plástica y corporal ..................................................................................   6 Optativas 1 

8075 Investigación, innovación e intervención en contextos 
socioeducativos ......................................................................................   6 Optativas 1 

8076 Investigación e innovación en formación de profesionales de la 
educación formal y no formal ................................................................   6 Optativas 1 

8077 Investigación e innovación en igualdad de oportunidades y atención 
a la diversidad ........................................................................................   6 Optativas 1 

 
 

(1) Trabajo fin de máster: 
Para matricularse del Trabajo fin de máster es necesario tener matriculados los créditos que restan para completar 
el plan de estudios.  
La matrícula otorga el derecho a ser calificado. 
El Trabajo fin de máster se podrá matricular en el plazo oficial o en el plazo establecido por el Centro al principio 
del segundo semestre. 
Se podrá solicitar la movilidad del Trabajo fin de máster al primer semestre. 

 
 
CRÉDITOS POR CURSO 

 

CURSO Obligatorias Optativos Trabajo fin de máster TOTAL 

1º 18 18 24 60 
TOTAL 18 18 24 60 

 
 


